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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Interlocutorio #  289 

Proceso:  Liquidación de Sociedad Conyugal     

Demandante:   CAROLINA VERGARA CRESPO identificada 

con la cédula 43.986.472 

Demandado:  EDDY ALEJANDRO OROZCO SALAZAR 

identificada con cc 9.299.620 

Radicado:  05-001-31-10-007-2023-00139-00  

Providencia:  Auto que admite demanda  

 

 

Cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 523 del Código General del Proceso, el 

JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD,   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda de liquidación de sociedad conyugal promovida por la 

señora CAROLINA VERGARA CRESPO identificada con la cédula 43.986.472 en contra 

del señor EDDY ALEJANDRO OROZCO SALAZAR identificada con cc 9.299.620. 

 

SEGUNDO.  NOTIFÍQUESE este auto al demandado y córrasele traslado de la demanda 

y sus anexos por el término de diez (10) días, para lo que estime conveniente, con entrega 

de la misma, lo anterior conforme al inciso tercero del artículo 523 del Código General del 

proceso; Efectúese la notificación de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 del 

2022, se advierte que al momento de realizar la notificación se debe acompañar de un 

escrito fundamentado en la ley 2213 del 2022, y debe indicar que el termino empezará a 

contar pasados dos días hábiles siguientes a su recepción, adjuntar copia de la 

demanda, anexos y auto admisorio de la misma,  se debe aportar constancia de recibido 

por parte del demandado, un acuse de recibido o constancia de apertura del correo 

electrónico. Para este caso no se cita a la parte a que comparezca al despacho, solamente 

se realiza la notificación personal.  
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TERCERO: Se ordena el emplazamiento de los acreedores de la sociedad conyugal para 

que hagan valer sus créditos y continuar a partir de allí con lo establecido por el inciso 5° 

del citado artículo. Este emplazamiento será realizado por el Despacho sin necesidad de 

publicación en periódico. 

 

CUARTO: Para representar a la señora CAROLINA VERGARA CRESPO identificada con 

la cédula 43.986.472, se le reconoce personería al abogado FERNANDO ALVAREZ 

ECHEVERRI identificado con cc 8.287.867 y tarjeta profesional Nro 19.1522 del Consejo 

Superior de la Judicatura, correo  clinicajuridica@une.net.co,  en los términos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA PAULA PUERTA MEJÍA 

Jueza 

Alc 
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